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Atendiendo la solicitud de corrección de la fecha para la practica 

de la prueba de ADN, se accede y  se dispone: 

 

Señalar la hora de las 01:00 pm del día 17 de agosto de 2022, como 

fecha y hora para llevar a cabo la práctica del examen de ADN 

establecido en la opción No. 2, que se practicará en la Carrera 13 # 6 A -

97 piso 1° de esta ciudad, al demandante a la hermana del demandante 

señora MERCEDES ROMERO DURAN a los demandados SANDRA SUAREZ 

BERNAL, CATALINA SUAREZ BERNAL Y RENE SUAREZ BERNAL. Cítesele 

mediante telegrama, a la dirección que aparece en el plenario.  

 

Toda vez que la madre del demandante señora RITA DEL CARMEN se 

encuentra residenciada en el municipio de Socha (Boyacá), se ordena 

LIBRAR despacho comisorio con destino al Juez de Familia de Sogamoso 

(Boyacá) -Reparto-, para que proceda a fijar fecha y hora para llevar la 

practica del examen de ADN a la señora RITA DEL CARMEN guardando 

todos lo protocolos de cadena de custodia de la muestra ordenada. En 

consecuencia, envíese el Despacho comisorio con los insertos de rigor, 

incluyendo copia de este proveído, y solicitando a la autoridad judicial y 

científica mantengan en cadena de custodia necesaria para obtener los 

resultados de la prueba decretada.  
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Se ordena diligenciar el formato respectivo, ante el Instituto Nacional 

de Medicina Legal, para que a través del Laboratorio de Genética, se 

tomen las muestras correspondientes.  

 

Indíquese a los Profesionales del Instituto Nacional de Medicina 

Legal, que los resultados de la prueba son necesarios para la fecha de la 

audiencia. 

 

En la comunicación que se libre a la parte demandada, adviértasele 

que, la renuencia a la práctica de la prueba ordenada, hará presumir 

cierta la paternidad, maternidad o impugnación alegada (num.2 art.386 

ley 1564 de 2012), sin perjuicio de hacerse acreedor a las sanciones 

previstas en la Ley 721 de 2001. 

 

Se requiere a la parte actora, para que preste la debida 

colaboración para la realización de la prueba de ADN, so pena de 

decretar el desistimiento tácito de que trata el art.317 del C. G. del P.  
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